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SON SÓLO 17 MENSAJES EN REDES LOS QUE DEBEN RETIRARSE

Rechaza la consejera Erika Estrada

que fallo del IECM sea por censura

Asegura que puede hablarse del cártel inmobiliario si hay certeza penal
ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ

La consejera del Instituto Electo-
ral de la Ciudad de México (IECM)
Erika Estrada, negó que exista un

acto de censura en las medidas
cautelares que ordenan a algunos
dirigentesycandidatos deMorena
retirar publicaciones que vinculan
con corrupción inmobiliaria al as-

pirante a la jefatura de Gobierno
de la coalición VaX la CDMX, San-

tiago Taboada.
En entrevista, sostuvo que prue-

ba de eso es que en el caso particu-

lar de la candidata de la coalición

Sigamos Haciendo Historia, Clara

Brugada, se determinódesechar la

queja en su contray no se ordenó
retirar sus mensajes ni partes del

primer debate, como fue solicitado

por el PAN en su querella.
"Nunca hubocensura, no se pro-

hibió el uso de ninguna palabra y
en CDMX se puede hablar del cár-
tel inmobiliario en el contexto de
las personas que están implicadas
y así observadas por las autorida-
des penales.'

Aclaró que únicamente son 17

publicaciones en redes sociales las

que se ordenó bajarysólo se deter-
minó el inicio del procedimiento
especial sancionador contra una

docena de dirigentes y candida-
tos por presuntas calumnias, por
lo que "aún no hay sentencia, no

hay sanción para nadie", lo que co-

rresponde al Tribunal Electoral al
hacer el análisis de fondo del caso.

Explicó que el procedimiento
salvaguarda la garantía de au-

diencia de los imputados, quienes
tienen un plazo de cinco días para
hacer llegar sus argumentaciones
y pruebas, como podría ser alguna
que indique que hay en la fiscalía

capitalina carpetas de investiga-
ción en las que Taboada está vin-

culado, aunque ese tipo de prueba
tendría que ser aportada por la
mismaautoridad ministerial.

"En este momento todas estas

personas involucradas pueden
impugnar el acuerdo. Pueden ir
al tribunal y decir se equivocó el

IECM, aquí te traigo las pruebas
y el tribunal valorará si revoca la
medida cautelar". Refirió que el
instituto tiene la facultad de hacer
ese tipo de consulta a la fiscalía.

Con respecto a las amenazas de
muerte que ha recibido por redes

sociales,
igual que

particularmente
el consejero Mauricio

X, alen

Huesca a partir de este caso, Es-
trada dijo que se han detectado
al menos un centenar de cuentas

que fueron creadas expresamente
para amenazar e insultar.

Agregóque es una situación las-
timosa porque no sólo atenta con-

tra su prestigio profesional, sino

que lastima su entorno familiar y
preocupa que se permita "norma-
lizar ese tipo de violencia digital".

Dijo que valora la posibilidad de
denunciar, en tanto que el conseje-
ro Huesca, consultado al respecto,
señaló que por ahora no ha pensa-
do en proceder penalmente.

En tanto, el representante de
Morena ante el IECM, Eduardo
Santillán, informó que ayer fueron
notificados formalmente del inicio
del procedimiento con las medidas
cautelares ycomenzaron a elabo-
rar elescritode impugnación para
entregarlo al Tribunal Electoral
dentro de los próximoscuatro días,
al considerar que son excesivas y
violan el derecho a la libertad de

expresión de los dirigentes y can-

didatos vinculados, sobre todo en

el caso de los senadores César Cra-

viotoyCitlalli Hernández, respecto
de su prerrogativa de inviolabili-
dad parlamentaria.




